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Pturgado por: deme P. Carrasco 
y Clara Totatio 

A favor de: Claudia Maria y 

Solentina Carrasco Monsalve, 

Cuentía: 050,400. 

En de ciudad «de Cuenca, cápital «de ja Provincia del Rzuoy, 

fepública del Ecuador, Gu lus DIEZ Y 90HO dias del mes de 

febrera del año 90S >01 103, ante mi BUCTOR — RIFONSGO AN- 

DRADT ORMAZA, Cuario Noterío Público de oeste Cantón, compars- 

von For upa - furtezios señores JRIFE POTRIZIO CREARSTO y 

CLERE 10881; y poraira parto, la Señora ANA 18718 MENSALAE 

en calidad de Representonie de fas mías CLAUDIO MARTA y BRLEN- 

TENA ÍSPUEL COBMBSCA MUNSALDE: comporacientes que son ma- 

yores de edad, de estado cial soítero, viuda y cosada en su orden, 

de nacionalidad — vevatarizna, Gemiciliados en esta ciudad, capaces 

ute a Ley pura todo acio y contrata, e quienes de conocerlos doy 

fo; y bles instruidos enel objeto y resultados legates de la presente 

Escritura, e cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente mant- 

fiestas que eleven a Escritora Pública le Minuta que me presentan, 

sa misma que es del sigulente tauor literal: “SEÑOR NSTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicos de Mayor ceenila a su cargo, sirva- 

se oorporm uno Escrilura de Transferencia de Participaciones al 

tenos de las siguientes cláusulas: PRIMEBS: COMPARTCIENTES.- Avia



entebración de la. presente escritura comparecen - los señores 

¿ME PARTRICOS SOUUASCa y CLARA TBAML, en calidad de ceúentes; 

$ har oira parte, sa cálidad de CESIBNARIR y en representación de 

— sus hijos los piñas. CLAUDIA MARIA y VALENTINA, ISABEL CARRASCO MUN- 

SLDE, ta foñors 2x0 19018 MENSILUE MARENO.- Los compare” 

cientes soy mayores de wdad, de estado civñl soltero, viuda y casada 

ta su orésa, nayoras de edad, capaces ente ta ley y domicilados en 

asta ciudad de Cuenta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES, - Paro dos efectos 

iegoles del presente contrate los comparecientes anoten los siguien- 

tes antecedentes: Mediente Escritura Pública otergada el sueye de 

fuero del des mil uno, ante el Notario Público Cuarto del Cantón 

Cuenca, Doctor Alanso Andrade rmaza, * inscrita en ei Registro 

Mercentll del Cantón Cuenca, con él número sesenta y seis, el veinte 

y cinco de Enero del des sil vo, se constituyó, con domicilio en ta 

ctedad de Cuenca. la Compalíe ROROCARRASCO CIA. LTOR. TERCERO: 

OBAEFO.- Con lus antecedentes espuestos tes señores Jaime Patricio 

Corrasca y Clara Toral ceden en venta reel y efectipa las cuatro par- 

ticipaciones que posesn cada uno de los cedentes, en favor de las 

siñas Claudia Moría y Valentino Isabel Carrasco Monsalve, quienes 

por ser menpres de edad se encuenñiran representadas por su magro ta 

seliora ina Lucía Monsalve Moreno, CUANTA.- PRECIO. o El 

precio: pactado y que 4os cedentes manifiesian haberia recibido en 

efectido y e satisfacción son de CURTRO DOLARES DE 105 ESTADOS UNID- 

05 GE AMERICA respeciivaemente que represetan el valor nominal de 

tas partitipeciones.- SBINTA.- ACEPTACION.- La cestonária, en la ca- 

lided en la gue comperece acepia lo presente transferencia de parti” 

tipaciones por: convenir a los intoresos de sus representadas y por 

estar de ecuerdo' coa $us estipulaciones. sico Señor Notario sír-



    

      

  

vase incorporar las demás cléusulós, 46 está que míren ate perfecta 

. validez de esta escritura Gbiita a £ fbtorse.- (Firmado! F. Moréno.- 

 Dastor -Furricio. Mort 5. Sagádo, Matricula: Azuay Númera “sil 

ciento die7z”,- — Mesta aguila Minala que queda inserta la misma 

-que los otirgantes la"oprusben es legas sus partes y la deján ele- 

valo 0 furitura Púulicó a inde que surta 105 Ríectos de la Ley.- 

- Les otergantes me presomiaren sus codulas de idoniilad corespóndien- 

ies. MOCUMENTOS BAOIIIFONTES - 

 



- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE " 

AGROCARRASCO CIA. LTDA." 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y tres dias de Mayo del dos mil 

uno, desde las diez de la mañana, en el local de la empresa ubicado 

en la calle Garcilazo de la Vega sín y Primero de Mayo, con la 

asistencia de quienes representan el 100% del capital social; socios: 

Augusto Carrasco Toral, Clara Toral de Carrasco y Jaime Carrasco, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “" AGROCARRASCO CIA. LTDA.” , bajo la presidencia de 

la Sra. Clara Toral de Carrasco y actuando en calidad de Secretario el 

Sr. Juan Marcelo Monsalve, Gerente de la Compañía, para tratar el 

siguiente orden del día: - 

Ampliación del objeto social de la Compañía; y, reforma de estatutos. 

Autorizar la Transferencia de Participaciones de los socios: Jaime 

Carrasco Toral y Clara Toral de Carrascc: a favor de la Sra. Ana Lucía 

Monsalve quien comparece a nombre de sus hijas Claudia María y 

Valentina Isabel Carrasco Monsalve. | 

Los socios manifiestan expresamente su deseo de constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el objeto de 

tratar el orden del día señalado.



  

exposición sobre las perspectivas de crecimiento que se tiene para la 

Compañía Agrocarrasco Cia. Ltda., y que se relacionan con la 

administración de empresas comerciales, industriales, agropecuarias y 

aéreas. Por lo que sugiere ampliar el objeto social de la Compañia 

para que abarque las nuevas actividades que podría realizar la 

Compañía. Moción que luego de ser analizada, es aceptada por 

unanimidad de todos los socios, por lo que aceptan la ampliación del 

objeto social, para lo que acuerdan reformar el estatuto social de la 

Compañía, en su ARTICULO SEGUNDO, el mismo que en lo 

posterior dirá: “La Compañía tendrá por objeto social la explotación 

agrícola en todas sus fases, principalmente en lo que se refiere a lo 

siguiente: a) Siembra, plantación cosecha, comercialización de todo | 

tipo de plantas, flores o en general frutos, de la explotación agrícola; 

b) Podrá también dedicarse a actividades agropecuarias, dentro de 

las que se incluye el desarrollo, crianza y producción de toda clase de 

ganados o animales; c) Podrá dedicarse a la importación o exportación 

de animales, así como toda clase de productos agrícolas o 

agropecuarios, pudiendo importar maquinarias agrícolas O



agropecuaria; d) Podrá dedicarse a la producción y comercialización, 

de caña de azúcar, arroz, camarón, café, cacao, mango, banano, 

melón, etc; e) Podrá dedicarse a 'a importación de productos al 

granel tales como azúcar, maíz, etc. f) La Compañía tendrá también 

por objeto la prestación de toda clase de servicios, esto es, de 

Administración, planificación, dirección, organización, control y 

representación de empresas comerciales, industriales, agropecuarias 

y aéreas, fanto nacionales como: extranjeras en todos sus 

departamentos o divisiones así como por ejemplo: en los 

departamentos de crédito, comercial o ventas, auditoria, sistemas, 

legal, tesorería personal, contabilidad, etc. g) La Compañía podrá 

dedicarse también a la importación de todo tipo de vehículos para la 

venta. En general, la compañía podrá dedicarse a cualquier actividad 

que tenga relación con el objeto social, así como a aquellas que sean 

afines a este. Podrá además adquirir acciones, participaciones O 

participar directamente en la constitución de otras compañías. 

Con el objeto de trafar el segundo punto dentro del orden del día, toma 

la palabra la Sra. Clara Toral de Carrasco quién explica sus deseo de 

transferir todas las participaciones que mantiene en la sociedad 

AGROCARRASCO CIA. LTDA.,, a favor de la niña Claudia María



  

Carrasco Monsalve, quier se encuentra representada por su madre la 

Sra. Ana Lucía Monsalve Moreno, para lo que pide a la Junta se 

autorice esta cesión; a continuación pide la palabra el Sr. Jaime 

Carrasco Toral quien de igual manera manifiesta su deseo de 

transferir la totalidad de sus parficipaciones a favor de fa niña 

Valentina Isabel Carrasco Monsalve, quien se encuentra igualmente 

representada por su madre la Sra. Ana Lucía Monsalve Moreno, luego 

de las deliberaciones pertinentes, se autorizan, por unanimidad, las 

transferencias de participaciones en referencia. 

Los Socios Clara Toral de Carrasco y Jaime Carrasco Toral declaran 

expresamente que ceden la totahdad de las participaciones que 

poseen dentro de la sociedad AGROCARRASCO CIA. LTDA. 

Se autoriza al Sr. Juan Marcelo Monsalve para que realice todos los 

trámites necesarios para cumplir con lo resuelto por la Junta General. 

Sin tener otro asunto que tratar se termina la sesión a las doce del día, 

y para que se redacte el Acta se concede ur momento de receso, 

luego de reinstalada la sesión y dar lectura al acta y a las resoluciones



tomadas se las aprueba y para constancia firman al final todos los 

socios, bajo preyenciones de nulidad.de las resoluciones tomadas. 
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    Se equ tos Vorementes tupaia gue queda iranseritos,- Leiga 

cstla Escritura Poyiía infoegramente alos eltorgantes por miel 

wulario. dichos Aurgertes se ofirman y se ratificon on ¿ado su 

contenido y firmay conmigo el Notario, en unidad de feto, de tudo de 

tual: Doy fa, (Pirmdo).- Patricio Carrasco Torel, 010289622. 

2,= Glara Torel de C., 010007632-=2.= A, losalve Jo Cae 

Tr2800, 010167454-7.= A. Andrade C..- Noterio Nómero Cug 

tro. 

So otorgó ente ul, en fe. de éllo, confiero esta » 

TERCERA COPIA, que la firmo, signo y /sello len Cuenca. en 
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RAZON: siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota 

de la presente transferencia de participaciones al margen de 

la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

AGROCARRASCO CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo 

el No. 66 del REGISTRO MERCANTIL el vente y cinco de enero 

del dos mil uno.- CUENEA 3 DE MARZO DEL DOS MIL 

DOS.- EL REGISTRANOR .-      
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ECUATORiátiacua ria : > 133114920 
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se me > presentó para su. constafación. 
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